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CIRCULAR No. 021

PARA: DECANOS,  CONSEJOS  DE  FACULTAD, 
DIRECTORES DE PROGRAMAS Y SECRETARIAS.

ASUNTO: CIRCULAR No. 071 SEPTIEMBRE 29 2006.

DE: SECRETARÍA GENERAL

FECHA: JULIO 10 DE 1007

LA SECRETARÍA GENERAL SE PERMITE REITERAR LO ESTABLECIDO EN LA 
CIRCULAR No. 071 DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2006 QUE A LETRA 
DICE: 

“LOS  CONSEJOS  DE  FACULTAD  DEBERÁN  PUBLICAR  LOS  ACTOS 
ADMINISTRATIVOS APROBADOS EN CADA SESIÓN EN LA PÁGINA WEB DE 
LA UNIVERSIDAD.

ASÍ  MISMO  LAS  DECISIONES  DEBERÁN  SER  COMUNICADAS  Y 
EJECUTADAS  DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS  HÁBILES SIGUIENTES A  LA 
APROBACIÓN DE LAS MISMAS.”

ELABORÓ: CLARA INÉS MORALES O.
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